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RECUPERANDO, COORDINADORA ESTATAL
PARA LA RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO
INMATRICULADO POR LA IGLESIA
coordinadorarecuperando@gmail.com

Estimado Sr.:

Se ha recibido su escr i to,  que quedó registrado con el número arr iba ind icado,  que debe citar en
el caso de dir igirse de nuevo a esta inst i tución para una correcta ident i f icación de su expediente.

Una vez estudiada su queja,  tal como se le indicó en el acuse de recibo en su día enviado, procede
admit i r la  a trámite porque reúne los requisitos establecidos en el art ículo 54 de la Const i tución, en
relación con la Ley Orgánica 3 /1981,  de 6 de abr i l ,  que regula esta inst i tución.

Inic iada la actuación con la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes y Asuntos
Constitucionales, se le dará cuenta del contenido de la información que se reciba y de los trámites que
sigan.

Le saluda muy atentamente,

Ángel Gabi londo Pujol

Defensor del Pueblo

www.defensordelpueblo.es

registro@defensordelpueblo.es

Paseo de Eduardo Dato, 31-28010 Madrid

TeL: 900 101 025


